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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A mintstr&cián . — la to rvcuc lóa d« Fondo 
,dela Dipu tac ión Provincial - Teiáfono 1700. 

[ (o A* 'a Dlou tac íón Provinc ia l . -Te l 1700 

Miércoles 21 de Febrero de 1962 
Nnm. 43 

No se publica los domngoa ni d ías festivo» 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas.. 
Idem atrasados) 3,00 p esetas. 
D í d i o s precios s e r á n Increm' ntadog cf>n e 

S por 100 para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 9 

Administración proiincial 
Umi Diptacien Proiiuial 

de León 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 23 del corrien te, a las doce de 
la mañana en primara convócalo-
riai g 45 horas después eñ segunda: 

1 Acta sesión anterior, 
2 Aprobac ión l i m o . S-. Delegado 

Hacienda presupuestos ordina
rio, de Cooperación y del Servi
cio Recaudatorio para 1962. 

3 Certificaciones de obra. 
4 Expedientes de s u b v e n c i ó n y 

ayuda. 
5 Estado cobranza contribuciones 

4.° trimestre 1961. 
6 Resolución Dirección General 

Tesoro sobre cambio oficina re
caudatoria zona La Vecilla. 

7 Movimiento acogidos beneflcen-
• cia provincial a ñ o 1961 y Enero 

1962. 
8 Propuesta Tr ibuna l provis ión 

plaza Capataz Cuerpo Cami ' 
ñeros . 

9 Expedientes jub i l ac ión volunta
ria varios funcionarios. 

10 Expediente devoluc ión fianza 
corta madera carretera provin-
cial. 

11 Acta recepción provisional cons
t rucc ión camino vecinal Vi l l a -
garcía de la Vega. 

12 Propuesta ad jud icac ión trozo 1,° 
camino vecinal Torre del Bierzo 
a Murías. 

^ - Solicitud Junta Vecinal Santa 
Cruz del Sil cesión apisonadora 
para cons t rucc ión camino. 
Proyecto reformado camino ve
cinal de La Ercina a San Bar
tolomé. 

15 Rescisión con pérd ida fianza, 
obras reparac ión camino veci
nal Joar i l lá a S a h a g á r . 

16 Expediente ins ta lac ión Labora
torio Pecuario Regional del Due
ro. 

17 Recurso reposición acuerdo cru
ce camino vecinal E l Valle a 
Bembibre. 

18 Expediente autorizaciones en-
, ganche t r a n s í o r m a d o r M o n t e 

San Isidro, 
19 Acta recepción definitiva obras 

repa rac ión calefacción Palacio 
provincial . 

20 L iqu idac ión obras cons t rucc ión 
tres viviendas maestros en S m -
t ibáñez de lá Isla. 

21 Propuesta de dotac ión de becas, 
22 Concierto Ayuntamiento Vi l l a -

bl ino i n s t a l a c i ó n B i b l i o t e c a 
«Obispo Argüelles», 

23 Expediente c o n c u r s o a d q u i s i c i ó n 
placas arbitrio rodaje. 

24 Propuesta adqu i s i c ión lote se
mentales ovinos raza churra. 

25 Informaciones de la Presidencia. 
26 Acuerdos de protocolo, 
27 Decretos de la Presidencia. 
28 Seña lamien to de sesión. 
29 Ruegos y preguntas. 

León , 20 de Febrero , de 1962.— 
El Secretario, P. A., Francisco Roa 
Rico. 

Comisaría de A í n a s del Onero 
A N U N C I O 

Don Mariano Espeso Huerta, Pre
sidente de la Junta Administrat iva 
de Vega de Cordón , en nombre y re
presentación de la misma, solicita 
del I l tmo . Sr. Comisario Jefe de 
Aguas del Duero, la conces ión , en 
su día , de u n aprovechamiento de 
aguas de 1,27 litros derivados del 
manantial La Marga del Teso, en 
t é r m i n o municipal de La Pola de 
C o r d ó n (León), con destino a abas

tecer de agua ai pueblo primera
mente citado. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obra§ que comprende el Pro

yecto, sor: 
TOMA: Se efectuará mediante una 

galería colectora de 10 metros de 
i longitud de donde pasa rá a una cá-
| m a r á decantador^ con un aliviadero 
¡ para aguas sobrantes, de ésta pasan 
I a la c á m a r a origen de conducc ión , 
ai lado de la cual estará la de llaves. 

I La tuber ía de toma tiene un sifón 
para el cruce del arroyo Campanar, 
teniendo una longitud de 1.084 me
tros hasta el depósi to del cual parte 
la red de d i s t r ibuc ión , i • -i Lo que se hace púb l i co en cumpi l -

' miento de lo preceptuado en el Real 
| Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su Art . 16, a fin de que en el pla-

| zo de treinta (30) d ías naturales, con
tado a partir de la techa de publica
c ión del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
L e ó n , puedan ante la Comisar ía de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Vallado-
l i d , formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, los que se con-

•' sideren perjudicados con lo solici
tado, h a l l á n d o s e expuesto el pro
yecto, para su examen, durante el 
mismo per íodo de tiempo, en las Of i 
cinas del Servicio, lo que se h a r á 
en horas hábi les de despacho. 

A l mismo tiempo se hace saber 
que, no t end rán fuerza ni valor al
guno, los escritos r ec l amac ión que 
se presenten fuera de plazo o no fi
guren reintegrados conforme a la 
Ley del Timbre en vigencia. 

Valladolid, 31 de Enero de 1962.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipr ia
no Aivarez Ruiz. 
462 N ú m . 260. -147,00 ptas. 



Adminislracián municipal' 
Ayuntamiento de 

Villablino 
A l concurso á n u n c i a d o por este 

Ayuntamieato en 31 de Octubre 
de 1961 para cubrir ea propiedad la 
plaza de Aparejador municipal , han 
sido admitidos los siguientes as
pirantes: 

Cosmen de Lama, don Gerardo. 
Merino Diez, don Luis Miguel. 
No ha sido excluido n i n g ú n aspi

rante. 
Lo que se hace púb l i co en cum

plimiento de lo ordenado por el ar
t iculo 7.° del Decreto de 10 de Mayo 
de 1Í57. 

Vi l lab l inp , 16 de FeBrero de 1962. 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 787 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por esta Corporac ión 
munic ipa l el pliegd de condiciones 
que ha de servir de base para la 
ena jenac ión mediante subasta de 
276 chopos, propiedad de este Muni
cipio, se hace púb l ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto por el a r t ícu-
Icf 312 de la Ley de Régimen Local , 
Texto refundido de 24 Junio de 1955 
y en el 24 del Reglamento de Contra 
tac ión de 9 de Febrero de 1953, para 
que durante el plazo de ocho días a 
contar desde el siguiente a l de la i n 
serc ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Carrizo de la Ribera, 12 de Febre
ro de 1962.-E1 Alcalde (ilegible). 

600 

AdiiDistraciÉ de justicia 

ADDIENCI4 TERRITORIAL DE VELAOOLID 
Don Luís Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m e r o 85 
de 1961, de la Secretar ía de D . J e sús 
Humanes Lópéz, es como sigue; 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id , a veinte de Enero de m i l 
novecientos sesenta y dos. En los 
autos de ju i c io especial de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia de Ponferrada, seguidos entre 
partes, de una como demandante 
por D. Manuel Rodríguez Abella, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han atendido las actuaciones en los 

Estrados del Tr ibuna ' ; y de otra 
como demandados por D. Francisco 
Santos Amigo, mayor de edad, casa
do, panadero y de igual vecindad y 
la Entidad «Panif icadora Berciana, 
S. A.», domiciliada en Ponferrada, 
representados por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez y de
fendida por el Letrado D. J e r ó n i m o 
Gallego Pérez, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de local 
de negocio cuyos autos penden ante 
este Tr ibunal Superior en v i r tud del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
los demandados contra la sentencia 
que con fecha veint idós de A b r i l de 
m i l novecientos sesenta y uno, dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos; Que 
desestimando el recurso de apela
ción interpuesto, debemos de confir
mar y confirmamos en toda su inte
gridad, la sentencia dictada por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada, de fecha veint idós de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
uno, en autos de los que dimana el 
presente rollo. Sin hacer especial 
condena de costas por lo que al pre
sente recurso de ape lac ión se re
fieren. 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se un i r á certificación literal 
a l rol lo de Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Antonio Manuel del 
Frai le .—José de Castro.—César Apa
r ic io y de Santiago.—Saturnino Gu 
t iér rez .—Rubricados . 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a veintiocho de Enero de m i l nove
cientos sesenta y dos.—Luis Delgado 
Orbaneja. 
488 N ú m . 259,-191,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
númeio dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia^ nú
mero dos de León . 
Hago sabei: Que en los autos que 

se d i r á n , se dic tó sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte -dis
positiva siguiente: 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de León, 
a quince de Enero de m i l novecien
tos sesenta y dos. El Ilmo.^Sr. D. Car
los de la Vega Benayas, Magistrado 
Juez de 1.* Instancia n ú m . dos de 
León, ha visto los presentes autos de 
ju i c io declarativo de menor cuant ía , 
instados por D . Raimundo Rodríguez 
del Valle, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, repre
sentado por el Procurador D. San
tiago Berjón Millán, y defendido 
por el Letrado D. Publio Suárez, 
contra D. Félix Cano Valent ín, i n 
dustrial de León, hoy en igno
rado paradero, y declarado en rebel

día en estos autos, y contra D. JUail 
Porras Barón , mayor de edad, casa-
do, Profesor Mercantil y vecino de 
Valladolid, representado por el Pf0, 
curador D. Salustiano Fernández 
Valladares, y defendido por el Letra
do D. Elias Prieto, en reclamación 
de cantidad, y... Fallo: Que debo 
condenar y condeno a D. Félix Gano 
Valentín a pagar a D. Raimundo 
Rodríguez del Valle la cantidad de 
treinta y un m i l doscientas quince 
pesetas con veinte cént imos , y con la 
parcial es t imación de su demanda 
respecto al otro codemandado fiador 
D. Juan Porras Barón , debo daclarar 
y declaro que su oblfgación como fia-
dor alcanza sólo hasta la suma de 
2.554, 20 pesetas por extinción del 
resto, y ello previa excusión de bie
nes del deudor. Pague el demandado 
rebelde las costas del ju ic io y notifí-
quesele esta sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio mando y fir
mo.—C. de la Vega Benayas,-Rubri
cado.—-Publicada en el mismo día.» 

Y para que mediante edictos sirva 
de notificación en forma referida al 
demandado rebelde Sr. Cano Valen
t ín, se expide el presente en León, a 
cinco de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y d o s » - C a r l o s de la Vega.— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
366 N ú m . 256,—149,65 ptas. 

1 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Dop Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io deciarativo 
de menor cuan t ía con el n ú m e r o 99 
de 1961, entre partes, de qu^ luego se 
h a r á mér i to , en los que sé ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
l i teral siguiente: f 

«Sentencia. — En la ciudad de As-
torga, a doce de Febrero de m i l no 
vecientos sesenta y dos. — El señor 
don Rafael Martínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
ciarativo de menor cuant ía seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o S9 
de 1961 entre partes, de la una, como 
demandante, D . T o m á s Mart ínez Cal
zado, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Hospital de Oibigo, 
representado por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez y diri
gido por el Letrado D . Angel Emilio 
Mart ínez García, y de la otra, como 
demandados, D.* María de los Mila 
gros C o r d ó n Villares, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Ve-
guellina de Orbigo, por sí y como 
madre y representante legal de sus 
tres hijas menores de edad, sometí ' 
das a su patria potestad, María de 
los Angeles, María Jesús y María del 



Mali l la Gordón; D.a María catorce de Abr i l de m i l novecientos 
sesenta y uno, por haber perdido el 
derecho a la ut i l ización del plazo 
que en él se es t ipuló y, en su conse
cuencia, debo condenar y condeno a 
los demandados a pagar al actor di 
cha cantidad de diez m i l pesetas. 

€sposo D. José-Luis Aguado del Caz, Impongo a los demandados las cos-
tambiéu mayores de edad, sus labo-1 tas y gastos causados en este proce
res y Ayudante Técn ico Sanitario y ? dimiento. — Así por esta m i senten-
vecinos de Astorga, todos ellos en | cia, definitivamente juzgando en pr i 

rarnicn J 
He los Milagros Matilla Gordón, asis-
i da de su esposo D. Maximino Car
ia del Riego, mayores de edad, sus 

tibores e industrial v de la misma 
vecindad; D." María Teresa Matil la 
bordón, asistida y con licencia de su 

concepto de herederos de D. José-
^atonio Malil la Benavides; D. Ma
nuel Gordón Villares, mayor de 
«dad, casado. Médico y vecino de 
genavides de Orbigo, en el concepto 
de administrador jud ic ia l de la he
rencia del difunto Sr. Matilla Bena-
tides, y D . Celso Matil la Benavides, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Hospital de Orbigo, lodos 
ellos declarados en rebeldía y repre
sentados en los estrados del Juzgado, 
sobre rec lamac ión de treinta y cinco 
mil pesetas, procedentes de un con
trato de p rés tamo; y 

Resultando 
Considerando..... 
Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por el Procurador D. Ma
nuel Mart ínez y Martínez, en nom
bre y representac ión de D, T o m á s 
Martínez Calzado, contra D.a María 
de los Milagros Gordón Villares, por 
sí y como madre y representante le-
$al de sus tres hijas menores de edad, 
sometidas a su patria potestad, Ma
ría de los Angeles, María Jesús y Ma
ría del Carmen Matil la Gordón; d o ñ a 
María de los Milagros Matilla Gor-
dón> asistida de su esposo D. Maxi 
mino García del Riego; D.a María 
Teresa Matilla Gordón , asistida de 
su esposo D. José-Luis Aguado del 
Caz, todos ellos en el concepto de 
herederos de D. José-Antonio Mali
lla Benavides; D, Manuel Gordón V i 
llares, en el concepto de administra
dor judicial de la herencia del difan 
Preferido D. José Antonio Mal i l la , 
también contra D. Celso Mali l la Be-
Davides, debo condenar y condeno a 
Apresados demandados, en el con-
^pto de herederos los primeros y 
^oiiaistrador de la herencia el don 
Manuel y como deudor el D. Celso, 
Mué paguen al actor D. T o m á s Mar-
ll.Qez Calzado la cantidad de veinti 
inco mi l pesetas que le adeudan 

P0r mencionados conceptos, proce 
JQtes de un contrato de p rés t amo 
j Q̂ Uo perfeccionado en fecha uno 

febrero de m i l novecientos cin 
sata y ocho, c o n d e n á n d o l e s igual
ante a pagar el interés legal de di 

mera instancia, que por la rebe ld ía 
de los demandados se les notif icará 
en la forma que determina la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Rafael 
Mart ínez Sánchez .—Rubr icado .—Di 
cha sentencia fue leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el 
Sr. Juez que la dictó, ha l l ándose ce
lebrando audiencia públ ica ; doy fe. 
Aniceto Sanz .—Rubr icado.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a fOdos los demandados, 
declarados en rebeld ía , expido el 
presente edicto para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en Astorga, a catorce de Febrero 
de m i l novecientos sesenta v dos.— 
E l Juez, Rafael Martínez, — El Secre
tario, Aniceto Sanz. 
731 Núm.258.—378,00 pías . 

«L - « pagar ei interés lega 
Pos Ca°lidad desde la fecha de inter-
^egle}ón de esta demanda hasta su 
t o d - ^ l iqu idac ión , en el concep 
jt,} ? ̂ d e m n i z a c i ó n de daños y per 
tfecl05 Asimismo debo declarar y 
cÍQ0aJo vencida y exigible la obliga 
pe^j6 devolver al actor las diez m i l 
^JJ^8 Pagaderas por referidos de-

Jazgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

EQ autos a que luego se hace refe
rencia, recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenon 

Sentencia.—En la ciudad de Va
lencia de Don Juan, a veintinueve 
de Enero de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Vistos por el Sr. D. César 
González Mallo, Juez de Primera Ins 
tancia de esta Ciudad y su partido,los 
anteriores autos de ju ic io ordinario 
de menor cuan t ía , seguidos a instan
cia del Procurador D. Francisco-Al
berto F e r n á n d e z Suárez , en nombre 
v representac ión de dofU Martina 
Pintor García, mayor de edad, viuda, 
labradora y vecina de esta ciudad, 
en su propio nombre y para la comu 
nidad hereditaria de la misma con 
su hija doña Teresa de la Fuente 
Pintor, bajo la dirección técnica del 
Le fado Sr. G. Martínez Vallejo, con 
Ira D. Jesús Bar to lomé Mart ínez, ma
yor de edad, soltero, labrador y veci
no de esta ciudad, representado en 
autos por el Procurador D. Dámaso 
de Solo Alvares y dir igido por el 
Letrado Sr. Rodríguez Hesles, y con
tra d o ñ a María de las Mercedes Bar 
to lomé Martínez, d o ñ a Amparo Bar 
lo lomé Martínez, casada con D. Lope 
Delgado; don "Fidel B i r l o l o m é Mar
t ínez, mayor de edad, de ignorado 
domici l io; don Jesús Bar to lomé Se 
rrano, mayor de edad, viudo y como 
las anteriores, de esta vecindad; doña 
Ramona Quintano Mart ínez, mayor 
de edad, casada con don Isaac Blan 

ttttnJac*0s"y procedentes de un con- co López, sus labores y de esta vecin-
0 nmtUo> perfeccionado en fecha | dad; don Melchor Quinlano Martí

nez, mayor de edad, casado y de do
mic i l io desconocido; D.a Salvadora 
Quinlano Mart ínez y su hermana 
d o ñ a María , ambas mayores de edad, 
soltera la primera y casada lá segun
da con don Alberto Gallego, y ambas 
vecinas de León, contra don Jesús 
Quinlano Martínez, mayor de edad, 
casado y vecino de León y contra 
don Pedro Martínez Garzo, de estado 
c iv i l y domici l io ignorados, que han 
permanecido en rebeld ía . Sobre de
c la rac ión de propiedad y otros extre
mos, y... Fallo: Que estimando en 
parte la demanda promovida por el 
Procurador Sr. F e r n á n d e z Suárez, en 
represen tac ión de la comunidad he
reditaria formada por doña Martina 
Pintor García y su hija d o ñ a Teresa 
deia Fuente Pintor, contra don Je
sús Bar to lomé Serrano, d o ñ a Mar ía 
de las Mercedes, d o ñ a Amparo, don 
Jesús y don Fidel Bar to lomé Martí
nez, y contra doña Ramona, don 
Melchor, doña Salvadora y D.a María 
Quinlano Mart ínez, y contra don Pe
dro Mart ínez Garzo, y en parle des
estimando aquella demanda, debo 
declarar y dec la ró : 1.°—Ser improce
dente la dec la rac ión de propiedad 
que se solicita en cuanto a la finca, 
una extensión superficial de cinco 
celemines, que per teneció a los seño
res Quinlano y que fue unida, por 
agregación realizada por el Oeste, 
in tegrándose en la finca que se des
criba en el hecho cuarto de la de
manda. 2,°—Que la otra parcela que 
pasó a integrar la finca litigiosa, que 
per teneció a don Fidel Martínez, es 
propiedad adquirida por prescrip
ción, de la comunidad hereditaria 
formada por las adoras d o ñ a Mar t i 
na Pintor García y su hija d o ñ a Te
resa de la Fuente Pintor, con excep
ción de la porc ión segregada a su 
aire Este, de una extensión superfi
cial de treinta y siete áreas y c in
cuenta y seis cent iá reas , permutada 
a doña Onés ima F e r n á n d e z en escri
tura púb l i ca de fecha 23 de Noviem
bre de 1957, en cuanto a cuya por
ción queda imprejuzgada la cuest ión 
de fondo. 3,°—No haber lugar a la 
dec la rac ión de nulidad de los t í tu
los aportados por los demandados. 
4 , °—Haber lugar a la cance lac ión 
de la inscr ipc ión regislral en cuan
to a la parte de la finca que se de
clara de la propiedad de las acto-
ras, 5.°—No haber lugar a las ac
ciones que, ejercitadas con c a r á c 
ter subsidiario, están encaminadas a 
reivindicar el exceso o sobrante de 
terreno en re lac ión con la t i tu lac ión 
de los demandados, y a la reclama
ción de mejoras. 6.°—No haber lugar 
a las acciones de saneamiento d i r i 
gidas contra los señores Q u í n t a n o s 
y don Pedro Mart ínez Garzo, a los 
que absuelvo de tales pretensiones; 
debiendo las partes estar y pase r por 
estas declaraciones,—No hago espe
cial pronunciamiento sobre costas, 

I con excepción de las ocasionadas a 



la parte actora por el cotejo de los 
documentos notariales y cer t iñcac io 
nes del Liquidador del Impuesto de 
Derechos Reales que apor tó a los 
autos, las que declaro expresamente 
a cargo del demandado. Ea atención 
a la rebeld ía de alguno de los de 
mandados si én el plazo de cinco 
días no se solicitare la notificación 
personal de esta sentencia, hágase 
esta notif icación en la forma que 
determinan los a r t ícu los 282. 283 y 
769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta m i senléncia , lo 
pronuncio, mando y firmo.—César 
González Mallo.—Rubricado. 

Para que tenga lugar lo acordado 
y sirva de notif icación a los deman
dados en rebeldía , se libra el presen
te en Valencia de Don Juan, a siete 
de Febrero de m i l novecientos sesen
ta y dos. —Gésar González Mallo .—El 
Secretario Judicial , Garlos G. Crespo. 
608 N ú m . 257. -367.50 ptas. 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

E n mér i to a ejecución de senten
cia en ju ic io de cognic ión n ú m . 117 
de 1961 instado por D,a Cecilia Blan
co Morán , representada por el Pro
curador D . Santiago Berjón Mil lán, 
contra D.a Felicitas Alonso F e r n á n 
dez y su esposo D. Leonardo Alvarez 
O r d ó ñ e z , se sacan a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte d ías , a part i r 
en la p u b l i c a c i ó n del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, los siguientes 

BIENES INMUEBLES 
Pesetí 

1.°— 

2. °-

3. °-

4.° 

6. °-

7. °-

8. °-

9. ° 

lO^-

Una tierra a Las Linaje-
ras o Cerrajeras, en tér-
no de Villacé, así como 
las siguientes fincas, de 
12 áreas 84 cent iáreas , 
valorada e n . . . . 600 
Otra finca, a l Al to del 
Canal, de 12 á reas 84 
cent iá reas ; su v a l o r . , . . 600 
-Finca a Las Janas, de 
17 áreas 12 cent iáreas ; 
su valor 750 
F^inca al Canal de Car-
diel , de 17 á reas 12 cen
t iá reas ; su valor 750 
Finca, una viña, a L a 
Peral,de 51 á reas 36 cen
t iáreas ; su valor 2.0O0 
-Finca, a las Eras o Pra
do Bajo, de 8 á reas 56 
cent iáreas ; su v a l o r . . , . 350 
-Finca a la Toldana¿ de 
8 á reas 56 cent iáreas; su 
valor 350 
-Finca al Camino de V i 
llar, de 25 áreas 68 cen
tiáreas; su valor 1,000 
Finca al Verde, de 8 
áreas 56 cent iáreas ; va
lorada en V . 350 
Finea al Recorbo, de 17 t 
áreas 12 cent iáreas; su ' 
valor 750 

11. °—Finca al Canal de Re-
gui lán, de 25 áreas 68 
cent iáreas; su valor , . . . 1.000 

12. ° —Finca a las Janas, de 8 
áreas 56 cent iáreas; su 
valor 350 

13. °—Finca, al Canal de León 
o Cardiel, de 25 áreas 68 
cent iáreas ; valorada en. 1.000 

14. °—Finca al Rosario, de 17 
áreas 12 cent iáreas ; su 
\a lor . . . r 750 

TOTAL. 10.600 
Valorado todo ello en la suma de 

diez m i l seiscientas pesetas, seña lán
dose para remate ante este Juzgado 
el día dieciséis de Marzo p róx imo , a 
las once, sin admit ir posturas que no 
cubran las dos terceras partes, de
biendo realizar el depósi to legal los 
licitadores. 

No existen t í tulos de propiedad en 
Secretar ía del Juzgado, 

León, 9 de Febrero de 1962. — E l 
Juez Municipal n ú m e r o 2, Siró Fer
nández . — E l Secretario, A. Chicote. 
659 N ú m . 252.-116,55 ptas. 

Cédula de notificación 
E n vi r tud de lo acordado en autos 

de ju ic io ejecutivo, instados por don 
Emi l io Lassalle García , vecino de 
León , contra D. Aurelio Alvarez J u á 
rez; mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Pravia, declarado 
en rebeld ía por su incomparecencia, 
por medio de la presente se notifica 
o hace saber a dicho ejecutado, que 
en ejecución de sentencia se n o m b r ó 
por el actor para valorar la moto 
embargada en dichos autos al perito 
D. Daniel Montero Roldán , vecino 
de esta capital, a fin de que en plazo 
de segundo día pueda nombrar , otro 
por su parte bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con el nom
brado por el demandante. 

León, 20 de Noviembre de 1961.— 
E l Secretario, Francisco Mart ínez. 
631 N ú m . 255.-55,15 ptas 

Anuncios particulares 

CemaDiflad i e R e í a n l e s del Canal 
Balo del Bierzo 

Convocatopia a Junta general 
De acuerdo con lo preceptuado en 

el art. 44 de las Ordenanzas, se con 
voca a todos los usuarios de esta Co
munidad o a sus representantes lega
les, para la ce lebración de la Junta 
General a que se refiere el art, 53 de 
ios referidos Estatutos, cuvo acto 
t endrá lugar en el Salón Alaska (jun 
to a nuestras oficinas) a las 8 horas 
del día 18 del p róx imos mes de Mar
zo, eñ primera convocatoria, y si no 
hubiese n ú m e r o /suficiente, a las 
nueve en segunda, siendo igualmente 
válidos los acuerdos que se tomen 
con arreglo al siguiente 

ORDEN D E L DIA 
1. °—Lectura y aprobac ión , si pr 

cede, del acta de la sesión anterior ^ 
2. ° - Examen y ap robac ión , en s , 

corres caso, de la Memoria General 
pendiente al a ñ o anterior. 

3. °—Idem de las cuentas de 
e ingresos. 

4. ° - O r g a n i z a c i ó n de riegos para 
la p r ó x i m a c a m p a ñ a . 

5. °—Resolución de la instancia pre». 
sentada en la sesión anterior por va< 
rios vecinos de Fuentesnuevas. 

6. °—Fracc ionamien to de las supeiv 
fieles ubicadas en los sectores de 
ampl i ac ión n ú m e r o s 1 y 2, y exea-
ción de derrama en el presente ejer
cicio a las parcelas sembradas de 
cereales. 

7. °—Conveniencia de que asista el 
mayor n ú m e r o posible de agriculto
res a la V Feria Internacional del 
Campo. 

8. ° - Sugerencias respecto a la cons
t rucc ión del tramo de carretera del 
canal comprendido entre la carretera 
de La Espina y la de Madrid Coruñat 

9. °—Estudio de la propuesta del 
Sindicato en relación con el Decreto 
n ú m . 138 del 24i60 de la Presidencia, 
del Gobierno. 

10. —Informes varios. 
11. —Ruegos y preguntas. 
Ponferrada", 13 de Febrero de 1962, 

El Presidente, José Rodiíguez.—El 
Secretario, Juan F . Válcarce. 
741 N ú m . 253—139,15 ptas. 

Presa Cerrajera 
Por medio de la presente se cita a 

todos los par t íc ipes de esta Comuni
dad a Junta General ordinaria, que 
se ce lebrará el día primero de Marzo 
próx imo, a las diez de la mañana, eü 
el salón de actos de nuestra Casa So
cial, para tratar lo que determina el 
ar t ículo 51 de nuestras Ordenanzas, 

Si no concurriese la mayor ía re
glamentaria, se ce lebrará en segunda 
convocatoria el d ía dieciséis del ci
tado mes, á la misma hora, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen 
con cualquier n ú m e r o de par t ic ipé 
que concurran, 

Santa Marina del Rey, 13 de Febre-
ro de 1962. - E l Presidente, Matías 
Rodríguez. 
711 N ú m . 254.-49,90 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la l i ^ J 
n ú m e r o 113.670 d é l a Caja de Aü» 
rros y Monte de Piedad de Leo e' 
se bace púb l ico que si 
quince dias, a contar de la quince uias, a cuuiar uc i» {art 
de este anuncio, no se presem 

se expedirá *v 
sma, quedai 

anulada la primera. 

r e c l a m a c i ó n alguna, se expedirá ^ 
pilcado de la misma, queda1» 

t»s-
708 Núm. 235 -28,90 P 
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